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COMPLEMENTO 4 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
ARTÍCULO 6º Recorrido Ampliación 

 

 
6.2. Reconocimientos. 

Se realizarán en un sentido. El reconocimiento se regirá según artículo 17 del Reglamento Deportivo de Rallyes de Tierra actual y 
según horarios establecidos en el reglamento particular. 

 
Pudiendo realizarlos con vehículo de competición o vehículos de calle. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 


